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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00382-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Una vez revisadas en su totalidad las presentes diligencias, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso se precisa:  

 

Determina el artículo 422 del Código General del proceso:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley.(…)” 

  

Del aparte anterior se extrae que, sin lugar a dudas el proceso ejecutivo debe 
estar sustentado en documento que provenga del deudor o su causante y constituya 
prueba contra él o en su defecto, sentencia condenatoria de la cual se derive los 
efectos perseguidos, misivas que una vez revisado el protocolo no se constata que 
hayan sido adosadas al expediente, de suerte que, no existe titulo con el cual pueda 
abrirse paso la pretensiones de la demandante.  

 
De igual manera, deberá tener en cuenta que la finalidad del proceso de 

suscribir documento, al cual se equiparan las pretensiones, persigue eventualmente 
la firma de la Escritura Pública mas no el registro de la misma.  

 
En efecto, ante la carencia de título ejecutivo contentivo de las obligaciones 

que por esta vía se persigue hacer exigibles, se DISPONE: 
 
 PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, déjense las constancias de rigor y efectúese la 

respectiva compensación. Ofíciese 
 

Notifíquese y cúmplase,  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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